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VISTO: 

El error involuntario cometido en la Resolución Vicedecanal de la FCS N° 581/2019, 
que en donde dice: " ...Curso Introductorio a las Estudios Universitarios correspondientes a 
la Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política..", debió decir: "... Curso 
Introductorio a la Carrera de Trabajo Social e Introducción a las Estudios Universitarios , de 
las carreras de Sociología y Ciencia Política..."; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario rectificar el error involuntario. 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Rectificar Ja Resolución Vicedecanal de la FCS N° 58112019, que en 
donde dice: "...Curso Introductorio a las Estudios Universitarios correspondientes a la 
Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política...", deberá decir: "... 
Curso Introductorio a la Carrera de Trabajo Social e1 Introducción a las Estudios 
Universitarios, de las carreras de Sociología y Ciencia Política...". 

ARTICULO 2°: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Oportunamente Archivar 
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